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Señora: 
 

MARITZA MALLQUI  AGUILAR 
Responsable Regional CTVC – Equipo Tecnico - ANCASH 
 
 
Asunto                      : Informe complementario de las acciones realizadas para la atención de 

la alerta caso N° 0116-2023-CTVC/ANC suscitada en la I.E. 1556 
Angelitos de Jesus, situada en el distrito de Casma, provincia Casma, 
departamento Ancash. 

 
Referencia      : OFICIO N° D0063-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/ANCASH  

CASO N° 00116-2023-CTVC/ANC 
CARTA 037-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-JOAN  

  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo a bien expresarle mi atento y cordial saludo; asimismo, en atención a los documentos de 
la referencia remitir a su despacho, el informe de las acciones realizadas respecto a los puntos 
críticos informados; de la I.E. 1556 Angelitos de Jesus, situada en el distrito de Casma, provincia 
Casma, departamento Ancash. 
 

 Alerta: Caso N°0116-2023-CTVC/ANC 
 
Agradecemos y saludamos la implementación de los mecanismos de monitoreo social, a fin de 
contribuir a la transparencia, calidad, eficiencia y sostenibilidad de los procesos del Programa, 
incentivándolos a seguir participando activamente, en beneficio de los niños y niñas usuarios(as) 
del PNAE QW. 
 
Sin otro particular es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 4939 7976 1681

OFICIO N°   D000333-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2

Chimbote, 21 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por MANRIQUE
AGAMA Fulmer Olmedo FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 2
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.07.2023 15:26:25 -05:00
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Nuevo Chimbote, 07 de julio de 2023 

 

CARTA N° 037-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-JOAN 
 
Sr: 

Lic. FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 

Jefe (e) de la Unidad Territorial Áncash 2 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

 
Presente. 

Asunto: Informe complementario de las 

acciones realizadas para la atención de la  alerta 
caso N° 0116-2023-CTVC/ANC suscitada  en la 
I.E. 1556 Angelitos de Jesus, situada en el distrito 

de Casma, provincia Casma, departamento 
Ancash. 

    

De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, a la vez, hacer llegar el Informe 
complementario de las acciones realizadas para la atención de la  alerta caso N° 0116-2023-
CTVC/ANC suscitada  en la I.E. 1556 Angelitos de Jesus, situada en el distrito de Casma, provincia 

Casma, departamento Ancash. 
 
Agradeciendo la atención que el presente le merezca, hago propicia la oportunidad para 

manifestarle mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

 
 

______________________________ 

Ing. John Oscar Arias Nuñuvero 
DNI: 45522857 

Monitor de Gestión Local 
 

 
 
 
 
 
 

1

Firmado digitalmente por GARCIA
FERNANDEZ Cesar FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.07.2023 15:07:35 -05:00
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INFORME Nº 040-2023-MIDIS-PNAEQW/UTACSH2-JOAN 

 
Para :  MARIA JANET AMAYA RODRIGUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
   
Asunto  :

  

Referencia  : a) OFICIO N° 0063-2023-CTVC/ANCASH 

                                       b) CASO N° 0116-2023-CTVC/ANC   
c) INFORME N° D000034-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-MPM   

 
Fecha Elaboración: Nuevo Chimbote, 07 de julio de 2023  

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente e informar respecto a 

tres puntos críticos de la documentación en referencia, al OFICIO N° 0063-2023-CTVC/ANCASH, 

a fin de informar el caso suscitado en la I.E. 556 Angelitos de Jesus con código modular 0488429, 

del Distrito de Casma, Provincia de Casma; respecto a lo informado por el Comité Local de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTE  
 
1.1. Por intermedio del documento de referencia a), el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana da a conocer al Jefe (e) de la Unidad territorial Ancash 2 la Alerta CASO N° 0116- 
2023-CTVC/ANC, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por el comité 
Local de Transparencia y vigilancia ciudadana.  

1.2. Mediante la referencia b), la Coordinadora Técnico Territorial solicita al Monitor de Gestión 
Local de la Ruta G-04 atender el caso. 

 
 II. BASE NORMATIVA. 
 

2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba 
protocolo de la promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace referencia a la 
Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma. 
2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el 

protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación 

del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma Técnica 

denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 

Informe complementario de las acciones realizadas para la atención de la  alerta 
caso N° 0116-2023-CTVC/ANC suscitada  en la I.E. 1556 Angelitos de Jesus, 
situada en el distrito de Casma, provincia Casma, departamento Ancash. 
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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones  Educativas y 
Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica.  

 

III. OBJETIVO. 
 3.1. Informar sobre las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0116-2023-

CTVC/ANC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las  recomendaciones 

efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N°0116-2023-CTVC/ANC. 
 

IV. ANÁLISIS. 
Los representantes del CTVC, durante sus acciones de veeduría informaron a la unidad territorial 
Ancash 2, 4 puntos críticos correspondiente al CASO N° 0116-2023-CTVC/ANC, por lo que damos 

respuesta a los siguientes puntos críticos:  
 

1. El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al 

número de alumnos matriculados. 
2. Miembro del CAE no firma acta de entrega y recepción de alimentos. 
3. No se distribuye la cantidad completa de alimentos de alimentos que le corresponde a 

cada alumno/a usuario/a. 
4. CAE no cumple con distribución de alimentos 

 

4.1. El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual 
al número de alumnos matriculados. 

 
Observación:  
La presidenta del CAE refiere que a la fecha cuentan con seis (361) niños/as matriculados. 

 
Acciones realizadas:   

Se brindó asistencia técnica sobre la RDE N°00259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento 
para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en Ítems y 

Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”,  a la presidenta del CAE, 
Directora, Leyva Giraldo Claudia Celestina con DNI N° 32111446, a cerca del punto observado, 

cabe mencionar que la IE desde la tercera entrega, viene recibiendo alimentos para 361 usuarios 
de acuerdo a la ADENDA Nº 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS. 
 

En la observación realizada con respecto al número de alumnos atendidos que figura en el acta 

de entrega/recepción es igual al número de alumnos matriculados.  CTVC observaron que el PNAE 

QALI WARMA brinda el servicio alimentario para 361 usuarios, indicando que la IE cuenta 

actualmente con 361 usuarios. 

 

Actualmente la IE cuenta con 361 usuarios de acuerdo con el reporte de matrícula SIAGIE - 

MINEDU, de acuerdo a el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera 

entrega (Ver anexo 01). En caso exista variación del número de las/los usuarios/os puede adecuar 

la canasta de alimentos para el número total de usuarios que cuenta la IE, con la asistencia técnica 

de la/el MGL. 
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De acuerdo al procedimiento de actualización de número de usuarios el PNAE QALI WARMA 

para la tercera remesa se procedió a la actualización de número de usuarios según reporte de 

matrícula SIAGIE - MINEDU, cabe mencionar que le PNAE QALI WARMA entrega para 361 

usuarios, cantidad que cuenta la IE actualmente. 

Se adjunta la adenda de actualización de número de usuarios  

 

ADENDA N° 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS (Ver anexo 

02). 

 

4.2. Miembro del CAE no firma acta de entrega y recepción de alimentos.  
 

Observación: 
En la entrevista sostenida con la presidenta del CAE indica, que el “Acta de Entrega y Recepción 

de Alimentos”, perteneciente a la primera entrega se encuentra debidamente firmada por la 
secretaria del CAE profesora Neri Magdalena Usquiano Morales, quien recibió los alimentos de 

la 1ra entrega de la misma fecha tal como figura en el acta de entrega y recepción de alimentos 
N°39696. 24-02-2023 a las 18:39 horas. (Ver anexo 03)  
La información de la Directora, indica que ella no se encontraba en la I.E. a la hora de la visita de 

él representante del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, el “Acta de Entrega 
y Recepción de Alimentos”, presentada por CTVC en el CASO N° 0116-2023-CTVC/ANC  
es una copia proporcionada por MGL a CAE, ya que original estaba en custodia de directora y 

presidenta del CAE Claudia Celestina Leyva Giraldo. 
 
4.3.  No se distribuye la cantidad completa de alimentos de alimentos que le corresponde a 

cada alumno/a usuario/a. 
 

Observación:  

La presidenta del CAE manifestó que las matrículas se desarrollan durante el año  escolar y 
siempre están llegando alumnos nuevos y a la vez se trasladan a otras IIEE, La distribución de 
alimentos primeria entrega fue el 03-04-2023, donde figuraba en el registro del SIAGIE UGEL 

CASMA con 361 usuarios matriculados (ver anexo 04), en cumplimiento en el fortalecimiento de 
capacidades a los integrantes CAE, se brindó asistencia técnica y en la 2da entrega con fecha 17-
04-2023 se entregó a los 361 usuarios matriculados según a lo correspondiente. (ver anexo 05). 

 
4.4. CAE no cumple con distribución de alimentos 
En la entrevista sostenida con la presidenta del CAE indica, que la distribución correspondiente a 

la 2da entrega lo realizo dentro del plazo establecido en el Cronograma de entregas, Cabe 
mencionar que los productos de la 2da entrega, se distribuyeron en el plazo oportuno, como se 

muestra en acta de distribución de alimentos (ver anexo 05) al igual que la distribución de 
alimentos pertenecientes a la 3ra entrega (ver anexo 06), los alimentos correspondiente a la 4ta 
entrega de igual manera ya se realizó la distribución el día  26/06/2023 (directora aun no envía 

documentación ya que algunos padres de familia aun no recogen sus alimentos).   
 
Acciones realizadas:   

Se brindó asistencia técnica a la presidenta del CAE, Leyva Giraldo Claudia Celestina, 

Identificada con DNI N° 32111446, a cerca de los puntos críticos observados, se brindó 
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asistencia técnica a los miembros del CAE de las IIEE asignadas a mi cargo. La asistencia técnica 

y Seguimiento se está realizando vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o WhatsApp 

personalizado, y capacitación personalizada (durante la supervisión presencial).  

Se le dio a conocer a Presidenta de CAE los puntos críticos por vía telefónica y WhatsApp, los 

puntos observados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) durante el 

servicio alimentario, donde manifestó lo siguiente  

 

Se realizó asistencias técnicas presencialmente y se continuará brindando asistencia por vía 
telefónica y a través del grupo WhatsApp o WhatsApp personalizado.  

 

 Se brindó asistencia técnica sobre el servicio alimentario del PNAE QALI WARMA, los 
siguientes temas: 
 

 Cuáles son sus funciones como miembros del CAE que tienen que cumplir según la RDE 
N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. “Protocolo para la Prestación del Servicio 

Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Vigente desde el 05 de 
mayo de 2022. 

 Buenas prácticas de almacenamiento (BPA). 

 Buenas prácticas de manipulación (BPM) 

 Buenas prácticas de higiene en el servicio alimentario (BPHA) 

 Adecuada distribución de los alimentos, cumpliendo con los protocolos establecidos y 
usando adecuadamente los EPP. 

 Orientaciones en el correcto llenado del acta y padrón de distribución de alimentos. 

 Luego de la asistencia técnica brindada al CAE, la Directora manifiesta que se continuará 

cumpliendo con la distribución de alimentos de acuerdo a la nómina de matrícula.  

 

   V. CONCLUSIONES: 

 

5.1.  De lo mencionado en el punto 4.1, Actualmente la IE cuenta con 361 usuarios de acuerdo 
con el reporte de matrícula SIAGIE - MINEDU, de acuerdo a el “Acta de Entrega y Recepción 
de Alimentos”, perteneciente a la tercera entrega, viene recibiendo alimentos para 361 

usuarios de acuerdo a la ADENDA Nº 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 
1/PRODUCTOS 

5.2. De lo mencionado punto 4.2. la IE 1556 ANGELTIOS DE JESUS, mantiene las 

documentaciones del programa al día y firmado según correspondiente, “Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos”, perteneciente a la primera entrega se encuentra debidamente 

firmada por la secretaria del CAE profesora Neri Magdalena Usquiano Morales, dentro de 
las instalaciones de la I.E. 

5.3.  De lo mencionado punto 4.3. se brindaron asistencia técnica logrando en la 2da entrega la 

redistribución para los 361 usuarios matriculados. 
5.4.  De lo mencionado punto 4.4, I.E 1556 ANGELITOS DE JESUS, está cumpliendo con la 

entrega oportuna de los alimentos a los PPFF, como se evidencia en acta de entrega y 

distribución, correspondiente a la 3era entrega de acuerdo a lo establecido como parte de 
los Objetivos del Programa y el D.S-008-2012-MIDIS/PNAEQW, de garantizar el servicio 

5

006



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Av. Huarmey Mz. Y Lote 7 Urb. Miguel Grau-  
Nuevo Chimbote, Santa, Ancash / 
Teléfono: 043 - 312615  
www.gob.pe/qaliwarma 
  

alimentario todos los días del año escolar de acuerdo a las características cumpliendo la 
RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 

VI. RECOMENDACIONES: 

 
6.1  El representante de CTVC que hace la veeduría deben presentarse como tal ante los 

integrantes del CAE. 
6.2  El CTVC debe informar a la IE (director o presidente CAE) sobre los puntos que está dando 

a conocer en Acta de la Ficha de Veeduría y Vigilancia Social, dejando una capia de esta en 

la IE. 
6.3  Se continuará reforzando la Asistencia Técnica en cuanto al cumplimiento a la Norma 

Técnica RDE D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

6.3. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes 
 
VI. ANEXOS: 

 
Anexo 01: “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera entrega 
Anexo 02: ADENDA N° 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS 

Anexo 03: Acta de entrega y recepción de alimentos N°39696, perteneciente a la primera entrega 
Anexo 04: Reporte de registro de SIAGIE por UGEL de CASMA 

Anexo 05: Acta de distribución 2da entrega. 
Anexo 06: Acta de distribución 3ra entrega 

    

 Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.  

Atentamente, 
 
 
 

 

____________________ 
John Oscar Arias Nuñuvero 
Monitor de Gestion Local 
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Anexo 01: “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”, perteneciente a la tercera entrega 
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Anexo 02: ADENDA N° 4 AL CONTRATO Nº 0010-2023-CC-ANCASH 1/PRODUCTOS 
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Anexo 03: Acta de entrega y recepción de alimentos N°39696, perteneciente a la primera 
entrega 
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Anexo 04: Reporte de registro de SIAGIE por UGEL de CASMA 
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Anexo 05: Acta de distribución 2da entrega. 
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Anexo 06: Acta de distribución 3ra entrega. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ANCASH 

 

Av. Gamarra Nº 380 - Of. 201, Barrio de San Francisco, Huaraz-Ancash. Of. de la MCLCP 
Celular: 942154203 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / ancash.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Huaraz, 26 de mayo de 2023 
 
OFICIO Nº 0063-2023-CTVC/ANCASH 

Señor 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
Jefe de la Unidad Territorial Ancash 2 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA dos (02) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función 
principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones 
sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente(s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0115-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0116-2023-CTVC/ANC  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su procedimiento, le solicito 
sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

Atentamente, 

 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo en 
el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Dayse Luz Valverde Valladares, directora de la Institución Educativa 
(IE) N° 124, nivel inicial, con código modular 1100924, a partir de la información recabada se registró los siguientes puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Durante la entrevista la directora señaló que a la fecha en el aplicativo 

web SIAGIE se encuentran matriculados cinco (5) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción 

de Alimentos el programa atendió a la IE por cuatro (4) usuarios, notándose un déficit de una (1) ración. Cabe indicar 

que la diferencia de usuarios el CAE comunicó al programa a través del Monitor de Gestión Local. 

 

2. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 

USUARIO/A: El CAE indicó que no cumplió con la entrega completa de alimentos que le corresponde a cada niño/a 

matriculado por el incremento de alumnos/as, las cuatro (4) raciones entregadas por el programa fueron distribuidos 

equitativamente por la totalidad de alumnos matriculados incumpliendo con el aporte nutricional establecido por el 

Programa. 

 
3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se realizó el 22/03/2023, con tres (3) días de retrasó en 
relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023). 
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso a) 
que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 
 

• Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos.  

• Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS N° 

008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

 

Telf. de Ancash:   942154203 

Telf. LIMA:            945095602 
 CASO  N° 0115-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 29/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: TAFUR MATOS ZENAIDA AURELIA 3. NÚMERO-DNI: 33253525 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE RAGASH 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 29/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SIHUAS 

9. DISTRITO: RAGASH 10. CCPP/DIRECCIÓN: MANTA 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1100924-IEI-124 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
05 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 
03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  
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• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso.   
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 03)    

 
1.-    Copia de la Ficha V-0113-2023-ANC-Q (03 folios). 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo en 
el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Neri Magdalena Usquiano Morales, secretaria del CAE de la Institución 
Educativa (IE) N° 1556 “Angelitos de Jesús”, nivel inicial, con código modular 0488429, a partir de la información recabada se registró 
los siguientes puntos críticos:  

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: La secretaria del CAE consultó a la directora al respecto quien señaló 

que a la fecha en el aplicativo web SIAGIE se encontraban matriculados trecientos sesenta y tres (363) niños/as; sin 

embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por trecientos sesenta 

(360) usuarios, notándose un déficit de tres (3) raciones. Cabe indicar que la diferencia de usuarios el CAE comunicó al 

programa a través del personal de campo. 

 

2. MIEMBRO DE CAE NO FIRMA ACTA DE ENTREGA/RECEPCION DE ALIMENTOS: Durante la veeduría se constató que 

el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos, correspondiente a la primera entrega no consigna: fecha, hora de recepción, 

nombres y apellidos, DNI y firma, registrado por el responsable de la recepción de los alimentos se encuentra en blanco 

(ver anexo 02), la recepción estuvo a cargo de la secretaria del CAE quien no recuerda la fecha. 

 
3. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 

USUARIO/A: El CAE indicó que cumplió con la entrega completa de alimentos que le corresponde a cada alumno 

matriculado de acuerdo al Acta de Entrega y Recepción de Alimentos, tres (3) niños/as no recibieron alimentos en esta 

primera entrega, cabe mencionar que la distribución no se realizó  equitativamente por la totalidad de alumnos matriculados 

incumpliendo con el aporte nutricional establecido por el Programa. 

 
4. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se realizó el 23/03/2023, con cuatro (4) días de retrasó en 
relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023). 
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:                                                                                                                                                                  

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se brinda 
a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión con la 
comunidad, se sugiere lo siguiente: 

Telf. de Ancash:   942154203 

Telf. LIMA:            945095602 
 CASO  N° 0116-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MALLQUI AGUILAR MARITZA 3. NÚMERO-DNI: 31660360 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: CASMA 

9. DISTRITO: CASMA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. CESAR VALLEJO S/N 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0488429-IEI-1556 ANGELITOS DE 
JESUS 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
363 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  
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• Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con la 
Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos.  

• Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el adecuado 
cumplimento de los procedimientos establecidos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023- 
MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba la “Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados 
a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, a fin de 
asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre de los alimentos. 

• Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS N° 

008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso.   
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04)    

 
1.-    Copia de la Ficha V-0138-2023-ANC-Q (03 folios). 

2.-    Registro fotográfico (01 folio).  
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ANEXO 02 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 
 

Foto 01: Acta de Entrega y Recepción de Alimentos sin información del responsable de la recepción de los alimentos. 
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